
 
 
Exp: 085/2021 (A/OBR-016055/2021) 
  
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la Mesa de 
Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de obras denominado “REFORMA Y 
SUSTITUCIÓN DE LA INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN Y APORTE DE AIRE PRIMARIO EN 
LA INSTALACIÓN DE CLIMATIZACIÓN DEL SEMISÓTANO DEL EDIFICIO SITUADO EN LA C/ 
O’DONNELL 50 DE MADRID”  
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación en su reunión del día 24 de junio de 2021, ha acordado la exclusión 
de la licitación de la siguiente empresa, por los motivos que se indican: 
 
CHAVARRIAS S.A.: No haber presentado la documentación de habilitación empresarial o 
profesional precisa para la realización del contrato (apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP) que se 
indica en el acta de la reunión de la mesa de 17 de junio de 2021, en concreto: “Deberá justificar 
que, a fecha de fin de plazo de presentación de ofertas (14/06/2021), figura inscrito en el Registro 
Industrial de la Comunidad de Madrid como “instaladores de instalaciones térmicas recogidas en 
el RITE” 
 
 
Contra el presente acto de trámite, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que la ha 
dictado, o bien directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses contados, en 
ambos casos, desde el día siguiente al de la recepción de este escrito. Todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 

LA PRESIDENTA DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 

             EL SECRETARIO DE LA MESA 
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